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MINISTERIO DEL INTERIOR 
REAL DECRETO 3048/1977, de í> de octubre, por el 
que se articula parcialmente la Ley 41/1975, de 
Bases del Estatuto de Régimen Local, en ío rela
tivo a los funcionarios públicos locales y-xitros ex
tremos. 

El Reai Decreto-ley veinticinco/mil novecientos setenta y seis, 
de veintitrés da diciembre, ha^autorizadó al Gobierno para dic
tar, durante m i l noyeciéntps setenta g siete y previo dictamen 
dei Consejo, da Estado, las normas de desarrollo y articulación 
de aquellos preceptos de, la Ley cuarenta y uno/mil novecien* 
tos setenta y cinco, da Bases del Estatuto do Régimen Local, 
que. sea necesario o conveniente. 

Entre los puntos que con mayor urgencia requieren ser ar
ticulados figura todo lo relativo a los funcionarios públicos 
locales, con objeto de poñer término a la situación de transí-: 
toriedad en la materia que se inició con el Decreto-ley siete/ 
mil novecientos setenta y tres, de veintisiete de. julio. A altó 
han da añadirse otras materias como las referentes a Man--
comunidades de Municipios y Provincias, régimen de los Muntí 
cipios inferiores a cinco mi l habitantes, contratación adminis-; 
trativa y otros aspectos más. o menos conexos en los que no 
debe demorarse la aplicación de 1^ normativa contenida en las 
nuevas bases." 

En, su virtud, a propuesta del Ministro del Interior, de con
formidad con el dictamen del Consejo de Estado en pleno y 
previa deliberación del Consejo de Ministros , en su "reunión dei 
día seis de octubre de m i l novecientos setenta y siete, 

D I S P O N G O : 
Artículo único.—Se aprueba el adjunto texto articulado par

cial de la Ley cuarenta y uno/mil novecientos setenta y cinco, 
de diecinueve de noviembre, de Bases del Estatuto de Régimen 
Local, por el que se articulan y desarrollan las bases quinta,-
número tres, párrafo cuatro; sexta, número cinco; once y trece, 
en su totalidad; quince, número tres, párrafo tres; dieciséis, 
número cinco-, veinte, en su totalidad; treinta y nueve, número 
cuatro; cuarenta y cuarenta y seis, en su, totalidad; cuarenta 
y siete, números uno, dos y tres; cuarenta y ocho, números uno 
a seis, ambos inclusive; disposiciones finales segunda y cuarta, 
y disposiciones transitorias segunda y tercera dé dicha Ley. 

Dado en Madrid a seis de octubre de mil novecientos setenta 
y siete. 

JUAN CARLOS 
Él Ministro del Interior, 

BODOLFO MARTIN VILLA 

TEXTO A R T I C U L A D O P A R C I A L D E L A L E Y 41/1975 DE 
BASES DEL E S T A T U T O D E L R E G I M E N L O C A L 

TITULO PRIMERO 

. Organización municipal 

CAPITULO PRIMERO 
Régimen de, los Municipios con población inferior 

a 5.000 habitantes 
Artículo 1." Todoé los Municipios coa población inferior a 

5.000 habitantes tendrán un régimen específico, que se ajustará 
a las siguientes normas: 

a) Habrán de agruparse' forzosamente en los casos y para 
los fines que se determinan en este .capítulo, sin pérdida de su 
personalidad jurídica. " " . 

b) ' En cuanto a la organización, las facultades. de la Comir 
sión Permanente serán ejercidas por él Pleno del Ayuntamiento. 

c) Sé simplificar^ al máximo lá estructura administrativa 
y de gestión de los servicios, de acuerdo con lo que regle.men-: 
tariaménte' se establezca, sin que puedan crearse órganos espe
ciales de administración para la gestión directa de servicios. 

d) Las plantillas de personal habrán de sujetarse al mo
delo-tipo que se fije por el Ministerio del Interior para cada 
uno de los distintos grupos de Municipios que se señalen entre 
los.cpmprendidos en este articuló. 

el . También se establecerán por el expresado Ministerio mo
delos-tipo de actas, acuerdos. Ordenanzas e inventarios que fa
ciliten,-con criterios unitarios, la actuación administrativa. 

• fi Se aplicarán en la estructura y desarrollo de sus presu-; 
puestos, clasificaciones y procedimientos que permitan sistemas 
abreviados de contabilidad. j 

Art . 2.* 1. Los Municipios comprendidos en el artículo an
terior y que tengan la condición de limítrofes so agruparán 
con carácter forzoso a los siguientes fines: ' 

a) Para el sostenimiento de la Secretaría municipal y, en 
su caso, del personal común preciso cuando .la población de 
cada Uno sea inferior a los 2.0DO habitantes.-

bí Para la prestación de los.servicios públicos considerados 
como esenciales por la Ley, siempre que carezcan de recursos 
económicos suficientes, 

2. Las Agrupaciones forzosas a que sé refiere este artículo 
se acordarán por el Ministerio del Interior previos los trámites 
d é información pública, de audiencia de los Municipioé afee 
tados y dé la Diputación y dictamen, del Consejo de Estado. 
Los expedientes de Agrupación forábsa'se incoarán jwr Inicia 
tiva de los Municipios Interesados o de la Diputación Provin
cial, o'de oficio por el Ministerio dél Intérior.: 

Ar t . 3.°. 1. Las Agrupaciones del apartado a) del número 1 
del artículo anterior deberán alcanzar, en todo caso,, una po
blación total superior a 1.000 habitantes, y comprenderán como 
máximo cinco Municipios, salvo que por razones especiales apre
ciadas por el Ministerio del. Interior sé considere, conveniente 
un número, mayor. En cualquier supuesto, él número y la de
terminación de: los Municipios a agrupar, se fijará atendiendo 
a la distancia entre ellos, a la facilidad de comunicaciones, al 
volumen de" los servicios de cada uno y a otras circunstancias 
de carácter objetivo én la forma .que reglamentariamente se 
establezca. 

2. Él. funcionamiento ,de estas Agrupaciones se regirá por 
normas que con carácter general, y mínimo apruebe a l efecto 
el Ministerio del Interior, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 1.°- Dichas normas podrán ser adicionadas por acuerdo 
conjunto de los Municipios afectados, en cuanto no las con
tradigan.. 

Art. 4.° 1. ; Las Agrupaciones, forzosas para la prestación de 
"servicios esenciales estarán constituidas por.un máximo de diez 
Municipios, salvo que por razones especiales estimadas por el 
Ministerio del Interior resulte aconsejable uñ...nújmero mayor, 
sin que éste pueda exceder en ningún caso de quince. 



2. La determinación. de los. Municipios que han de compo
ner la Agrupación se ha rá atendiendo a circunstancias de ca
rác ter objetivo, coirío la distancia entre los núcleos de pobla
ción, diseminación de ésta, facilidad de comunicaciónés, enti
dad de los servicios de cada Municipio, volumen da sus presu
puestos y otros factores análogos que ptledan establecerse re
glamentariamente. 

3. Estas Agrupaciones extenderán su coíripetencia a la eje^ 
cución de obras de primer establecimiento y al sostenimiento 
de los servicios comunes en la medida que sé determine en el 
acuerdo constitutivo y se regirán por el principio de . unidad 
presupuestaria y contable en la forma que sé1 establezca. 

4. ' Los Municipios que alcancen más de 5.00o habitantes u 
obtengan los recursos precisos para, la prestación de los servir 
cios indicados-podrán dejar de pertenecer a la Agrupación a 

.Solicitud.de los mismos, con audiencia de los demás afectados 
y de la Diputación Provincial y acuerdo final del Ministerio 
del Interior, que señalará las condiciones en que se verificará 
la separación. 

Ar t . 5.° 1. Las Agrupaciones forzosas -para prestación de 
servicios serán regidas por. vina Comisión compuesta por los 
Alcaldes de los Municipios agrupados. 

2. Su Presidente será elegido por los 'miembros dé las Cor
poraciones municipales de entre los Presidentes de las mismas. 

3. Actuará como Secretario el del Municipio de la capitali
dad o, en su caso, el de la Agrupación. 

Ar t . 6.° Las Agrupaciones para sostenimiento de, la Secre
tar ía municipal podrán . ampliar sus fines á la prestación de 
servicios públicos 'considerados .como esenciales, rigiéndose, en 
este caso, por las normas que regulan las agrupaciones de esta 
úl t ima clase. Para una mayor eficacia en. la prestación de estos 
servicios,' podrán incorporarse a la Agrupación otros Munici
pio?, a.los que se permit i rá mantener su propia organización 
administrativa y su personal. 

A r t . y." Cualquiera que sea la finalidad de la Agrupación, 
los Municipios agrupados o los núcleos integrantes de ellos que 
posean cualquier clase de bienes o'derechos, como pastos,, mon
tes u otros análogos que les sean peculiares, conservarán sobre 
los mismos la plena titularidad, régimen, administración, uso, 
disfrute y aprovechamiento, acomodados a los preceptos aplica-
ibles y sin perjuicio de que sus productos puedan ser dedicados 
al sostenimiento de los servicios comunes de la Agrupación. 

Ar t . 8.° Las Dipütaciones Provinciales pres tarán a los Ayun
tamientos y Agrupaciones comprendidas'en este capituló, etn 
la forma y con q1 alcance que se determinen reglamentaria
mente,, la ayuda necesaria para la elaboración de planes terri
toriales y urbanísticos, redacción de proyectos, dirección de 
obras o instalaciones, informes técnicos previos a í otorgamiento 
de licencias y gestión tributaria; 

Art . o. Él Servicio de " Asesoramiento e Inspección de las 
Corporaciones Locales, en colaboración con las Diputaciones y 
en la forma y con el alcance que se determinen reglamentaria
mente. Ies pres tará la debida asistencia a f in de asegurar la 
función de intervención económico-fiscal y el .debido asesora-
miento jurídico. 

CAPITULÓ n 

Mancomunidades y Agrupaciones municipales 

Art . 10. 1. Los Municipios podrán mancomunarse entre sí 
para el. establecimiento y desarrollo de obras; servicios y otros 
fines propios de su competencia peculiar. 

2, Para que los Municipios se mancomunen no será indis
pensable que pertenezcan a la misma provincia, n i que exista 
entre ellos continuidad territorial, si ésta no es requerida por 
la naturaleza de los fines de la Mancomunidad. 

Art . 11. Las Mancomunidades tendrán plena personalidad-
jürídica para el cumplimiento do sus fines, siiir. que puedan 
asumir la. totalidad de las competencias asignadas a los res-

. pectivos Municipios. 

Ar t . 12. Las Mancomunidades existentes conservarán su ré
gimen . actual. Si deciden modificarlo, deberán atenerse a lo 
establecido en esta Ley. 

Ar t . 13. 1. Los Municipios que pre téndan mancomunarse, 
conforme a esta Ley, redactarán un proyecto de Estatutos de 
la Mancomunidad. 

2. Los acuerdos aprobatorios de la constitución y Estatutos 
de la Mancomúnidad deberán adoptarse por cada Ayuntamiento 
con el voto favorable de los dos tercios de miembros de hecho 
y- en todo caso, de la mayoría absoluta legal de sus compo
nentes, previa información pública por plazo de un mes. Cuan

do se trate de Municipios qué sean de distintas provincias, habrá 
de darse audiencia a las Diputaciones Provinciales respectivas. 

3. Dichos acuerdos se e levarán ' al Ministro del Interior, 
que, previo dictamen del Consejo de Estado, propondrá su apro
bación al Consejo de Ministros. 

4. El órgano de gobierno de la Mancomunidad estará inte
grado por representantes de los Municipios mancomunados en 
la forma que: determinen los correspondientes Estatuios. 

Art . . 14. Los Estatutos de las Mancomunidades municipales 
habrán de expresar,, al menos; los Mvmicipios que comprende 
la Mancomunidad; el lugar en que radiquen sus órganos de 
gobierno y administración; él número y forma dé designación 
denlos representantes de los Municipios que han de integrar la 
Comisión gestora de la' Mancomunidad; los fines de ésta¡ los 
recursos económicos; el plazo de vigencia; el procedimiento para 
modificar los Estatutos^ y lós casos de disolución. 

Ar t . 15. 1. El acuerdo del Gobierno relativo .a la consti
tución y Estatutos de la Mancomunidad deberá, adoptarse den
tro del plazo de tres meses, contados desde la fecha da recep
ción del proyecto en el Ministerio. Transcurrido este plazo sin 
que recaiga acuerdo, sé considerarán aprobados. 

2. El Gobierno podrá aprobar pura y simplemente los 
Estatutos; denegar su aprobación por haberse incurrido en 
los mismos en extralimitaciones iegalés, o por otras razones 
de interés público; oN aprobarlos condicionadamente, incluso 
con sugerencias de modificaciones sobre las quo, en su caŝ  
deberá recaer acuerdo de los Ayuntamientos interesados,, adop
tado con el voto favorable dé los dos tercios de miembroo de 
hecho y, en todo caso, de la mayoría absoluta legal de sus 
componentes. Si dicho acuerdo aceptará íntegramente las su- | 
gerencias , formuladas,'. no se requerirá someterlo nuevaRiente 
al Gobierno,' -entendiéndose aprobados los Estatutos-, aunque 
para ello será preciso dar cuenía previamente del acuerdo en 
cuestión al Ministerio del Interior. 

3. Con carácter excepcional, y siempre que concurran ios 
supuestos prevenidos en el artículo 22.2 respecto a las Manco
munidades provinciales, el Gobierno podrá acordar la disolu
ción de la Mancomunidad. . 

4. La modificación, de los Estatutos de las Mancomunida
des deberá acordarse en la misma forma establecida :pars au 
aprobación. 

Ar t . 16. i . Además de las Agrupaciones forzosas a queje 
refiere el capitulo I de este título, mediante acuerdo adopta
do en Consejó de Ministros se pod rá . imponer la Agrupación 
forzosa de Municipios, aunque no sean limítrofes, para ja eje
cución de obras y servicios subvencionados o delegados por el 
Estado. / 

3. El acuerdo de constitución de la Agrupación foraosa de
terminará lós Municipios que deben agruparse y . aprobará los 
Estatutos por los que ha de regirse y, en especial, la compo. 
sición, funcionamiento y. atribuciones' del órgano rector de 
la misma. 

3. Para la adopción por el Consejo de Ministros de estos 
acuerdos se requerirá la audiencia de los Municipios afecta
dos y de la Diputación' provincial y el dictamen previo del 
Consejo de Estado. 

Ar t . 17.. 1. Les Entidades conocidas con las denominaciones 
de Mancomunidades o Comunidades de Tierra o de Villa 
y Tierra, o de Ciudad y Tierra, Asocios, Reales Señoríos, Uni
versidades, Comunidades de pastos, leñas, aguas y otras aná
logas, continuarán rigiéndose por sus normas consuetudinarias 
o tradicionales . y, sin perjuicio de la autonomía de que dis
frutan, deberán ajustar su régimen económico en cuanto a 
formación dé Presupuestos y rendición de cuentas, liquida
ciones, inventarios y balances a lo prescrito en esta Ley. 

2. Si se produjeran reclamaciones sobre Su administración, 
compete, resolverlas en única instancia al Ministro del Inte
rior, pudiendo ordenarse por el Consejo de Ministros que los 
respectivos Municipios se constitüyan en Agrupación forzosa, 

TITULO I I 

Organ izac ión provincial 

CAPITULO UNICO 

Mancomunidades provinciales 

Art. 18. í. Las Provincias podrán asociarse entre sí para 
el adecuado planeamiento, coordinación y gestión de obras, 
servicios y actividades de interés común, propias de su conh 
potencia o encomendadas por otras- Administraciones públi
cas, a f in de promover y colaborar en la acción de desarrollo 
regional e interprovincíal. 
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2. Tales asociaciones revestirán la forma de Mancomunida-
dss provinciales, dotadas de personalidad jurídica, sin que 
puedan asumir la totalidad de las competencias asignadas a 
las respectivas Dipufeciones. 

Art. 19. 1. Las Diputaciones que pretendan mancomunar
se conforme a esta Ley redactarán un proyecto de Estatutos de 
la Mancomunidad. 

2. Los Estatutos de la§ Mancomunidades provinciales ha
brán de expresar, al menos: las Provincias que comprende la 
Mancomunidad; el lugar en que radiquen sus órganos de go
bierno y administración; el número y forma de designación de 
los representantes de las Provincias que han de integrar tales 
órganos; log fines de la Mancomunidad; los recursos económi
cos; el plazo de vigencia; los procedimientos para modificar 
los Estatutos, y los casos de disolución y sus efectos en cuan
to al patrimonio de la Mancomunidad. 

Art'. 20. 1. Elaborado el proyecto de Estatutos conforme al 
artículo anterior, la constitución de la Mancomunidad provin
cial y la aprobación de aquéllos .requerirá, el acuerdo inicial 
favorable de cada Diputación adoptado por dos tercios del nú
mero de hecho y, en todo caso, de la mayoría absoluta legal de 
sus miembros. 

2. Acordada la aprobación inicial, el expediente se some
terá a información pública por plazo de un mes.. Simultánea
mente, y durante el mismo plazo, se .dará audiencia a los Ayun
tamientos interesados. 

Art, 21. 1. Los acuerdos iniciales de constitución y apro
bación de log Estatutos, con el resultado de la información pú
blica y de la audiencia, se elevarán con el informe de los 
respectivos Gobernadores civiles al Ministerio del Interior, para 
someterlos al 'Consejó de Ministros, previo dictamen del Conse
jo de Estado. 

2. La modificación de los Estatutos de las Mancomunidades 
provinciales se ajustará al mismo procedimiento establecido para 
su constitución. 

Art. 22. 1. Sin perjuicio de lo previsto en sus Estatutos, 
las Mancomunidades- provinciales podrán disolverse: 

a) Por haberse cumplido sus fines¡ realiza4o las obras; de
jado de prestarse los servicios, o por terminar el plazo por 
•fel que fueron constituidas. 

b) Por acuerdo de las Diputaciones que las integren, adop
tado con los mismos requisitos que el de constitución. 

2. El Gobierno podrá decretar ásimismo la disolución de 
las Mancomunidades provinciales, pero sólo podrá . hacerlo por 
razone§. de orden público o de seguridad nacional. 

TITULO III 

Funcionarios públicos locales 

CAPITULO I 

Disposiciones generales 

SECCION PRIMERA,—DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LA ADMI
NISTRACION LOCAL 

Art. 23. i . Son funcionarios de la Administración Local 
las personas vinculadas a ella por una relación de servicios 
profesionales y retribuidos, regulada por el Derecho admi
nistrativo. 

2. El contenido de dicha relación se regirá por los precep
tos de este título y las normas reglamentarias que lo des
arrollen. En lo no previsto por tales normas, legales o regla
mentarias, será supletoria la legislación general* de los fun
cionarios civiles del Estado. 

Art. 24. 1. Los funcionarios de la. Administración Local son 
de carrera o de empleo. 

2. Son funcionarios de carrera de la Administración" Local 
los que en virtud de nombramiento legal desempeñen servicios 
de carácter permanente en una Entidad local, figuren en las 
correspondientes plantillas orgánicas y perciban por ello suel
dos o asignaciones fijas con cargo a las consignaciones de per
sonal del presupuesto de las Corporaciones. 

3. Son funcionarios de empleo de la Administración Local 
los que éventualmente desempeñen puestos de trabajo con
siderados como de. confianza o asesoramientó especial no re
servados a funcionarios de carrera. 

Art. 25. 1. Las Corporaciones locales, dentro de los cré
ditos disponibles¿ podrán contratar • personal para funciones 
administrativas o técnicas, concretas y con carácter tempo
ral que, sin estar sujeto a la legislación laboral, tampoco ten
drá la condición de funcionario. Su régimen será administra
tivo y se regulará reglamentariamente. La duración de estos 

contratos no podrá exceder de un año y tendrán el carácter de 
improrrogables y no renovables. 

2. Igualmente podrán contratar, con carácter temporal, 
personal para la realización de funciones manuales concretas 
con sujeción a la legislación laboral y sin perjuicio de las 
normas específicas de adaptación que pueda dictar el Gobier
no. Su admisión se sujetará, en todo caso, a los preceptos de 
esta Ley y normas que la reglamenten. 

Art . 28. 1. Para los servicios gestionados con órgano espe
cial, en sus diversas formas, o personalidad jurídica propia, 
se utilizarán, en lo posible, funcionarios de la Entidad local, 
que pasarán a la situación de supernumerarios. El personal 
designado exclusivamente para tales ' servicios, sin la condi
ción de funcionario de carrera, se regirá por las normas del 
Derecho laboral. 

2. No obstante, el personal técnico que por la finalidad 
de su función deba tener una vinculación de carácter tempo
ral, estará sujeto a contrato administrativo. 

3. Lo dispuesto en los dos números anteriores se enten
derá sin perjuicio del régimen de incompatibilidades. 

SECCION SEGUNDA.—DE LA COMPETENCIA EN MATERIA DE PER
SONAL DE LA ADMINISTRACION LOCAL 

Art . 27. 1. Sin perjuicio de las materias reservadas a la 
decisión del Consejo de Ministros, es compfetencia del Ministro 
del Interior la elaboración y aprobación, en su caso, do las 
disposiciones generales referentes a los funcionario^ de la Ad
ministración local en general y al personal que esté al ser
vicio de la misma, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, cuando se trate del desarrollo reglamentario de la 
presente Ley. También le estará atribuida la expedición de tí
tulos y nombramientos definitivos o separación del servicio 
o del cargo de los funcionarios de los Cuerpos nacionales. 

a La Dirección General de Administración Local ejercerá las 
funciones siguientes: 

a) Autorizar los acuerdos de las Corporaciones locales re
ferentes a la fijación de las plantillas orgánicas y al. señala
miento de las normas para el análisis, determinación y clasi
ficación de puestos de trabajo, previo informe de la Dirección 
General de Presupuestos. 

b) En, cuanto a los Cuerpos Nacionales, regular su régimen 
general, convocar las oposiciones de ingreso, concursos para la 
provisión de vacantes, nombramientos provisionales y resol
ver los expedientes disciplinarios en cuanto la sanción pro
puesta no esté atribuida al Ministro y hayan sido incoados por 
acuerdo de la propia Dirección. Acordará igualmente ¡as agru 
paciones para sostenimiento de funcionarios comunes. 

c) En cuanto a los demás grupos de funcionarios, señalar 
las bases y programas mínimos de ingreso. 

o. Corresponde a las Corporaciones locales la competencia 
en materia de personal a su servicio, sin perjuicio de las fa
cultades atribuidas por esta Ley ai Gobierno y al Ministerio dei 
Interior. 

4. Los Reglamentos especiales que tengan aprobados las 
Corporaciones locales para el personal a su servicio quedarán 
sin efecto en cuanto contradigan lo previsto en esta Ley. 

SECCION TERCERA.—PLANTILLAS ORGÁNICAS Y CUADROS DE 
PUESTOS DE TRABAJO 

Art . 23. 1. Todas las Corporaciones locales qüedan obliga
das a formar la plantilla orgánica de todos los puestos de tra
bajo a desempeñar por funcionarios de carrera. 

2. Los demás puestos de trabajo permanentes, cualquiera 
que sea su denominación, forma de designación • o contrata
ción, retribución y régimen, se incluirán en el cuadro anexo 
de puestos de trabajo. 

3. A la plantilla orgánica y cuadro de puestos se unirán 
los antecedentes, estudios y documentos que, con carácter 
general, se fijen por el Ministerio del Interior, acreditativos 
de que se ajustan a los principios de productividad creciente, 
racionalización, reducción del gasto y "mejor organización del 
trabajo que, para cada tipo de Corporaciones o de servicios, 
se establezcan. 

Art. 29. i . Las plantillas orgánicas, los cuadros anexos y 
la documentación a que se refiere el artículo anterior se so
meterán a la aprobación de la Dirección General de Adminis
tración Local y se publicarán en el «Boletín Oficial» de la 
provincia respectiva, como condición inexcusable para su efeĉ -
tivídad, 

2. La Dirección General de Administración Local, previos los 
estudios pertinentes,- podrá establecer plantillas y cuadros ane
xos modelo para determinados servicios y, en todo caso, pare 
Municipios inferiores a cinco mil habitantes. Las Corporacio
nes ¡ocales que las adopten o deban establecerlas, en" las con
diciones que se determine, estarán dispensadas d§ justificar el 



cum.jlimientc de los principios a que se refiere el número 3 
de! articulo anterior. 

CAPITULO IÍ 

Funcionarios de carrera. Normas comunes 

SECCIOK PRIMERA, - R E G I M E N G E N E R A L 

Art. 30. 1. Los funcionarios de carrera se integrarán en 
los Cuerpos Nacionales y en los grupos de. cada Corporación 
con arreglo a lo que se previene en esta Ley. 

2. Serán puestos de trabajo a desempeñar por funcionarios 
de carrera aquellos cuyas tareas se refieran a una actividad 
pública gestionada directamente por la Corporación, • tengan 
carácter permanente y volumen suficiente para' absorber la ac
tividad primordial-de una .persona durante la Jornada de tra
bajo, sin perjuicio de lo dispuesto en esta Ley. En todo caso 
serán desempeñados por funcionarios de carrera los servicios 
q'üe impliquen ejercicio de autoridad y los puestos de niveles 
superiores de mando. 

. SECCION SEGUNDA.-SELECCION Y PERFECCIONAMIENTO 

Art . 31, 1. El régimen de selección de los funcionarios de 
la Administración Local se establecerá teniendo en cuenta la 
naturaleza de las funciones de cada Cuerpo o grupo de fun
cionarios. 

2. La selección de los aspirantes al ingresó en los Cuerpos 
'Nacionales se verificará por oposición, convocada • en' la forma 
que se establezca reglamentariamente. El ingreso en dichos 
Cuerpos de los áspirantes seleccionados tendrá lugar mediante 
los cursos selectivos que organice el Instituto de Estudios de 
Administración Local, a través de la Escuela .Nacional de Ad
ministración Local. Los admitidos serán nombrados funciona
rios en prácticas durante s'u permanencia' en dicha Escuela. 

3. La selección de los demás funcionarios locales será com-
jpetencia de las Corporaciones locales respectivas y también 
se verificará por oposición la de los funcionarios técnicos., ad
ministrativos y auxiliares del grupo de Administración general 
y, normalmente, la de los técnicos del grupo de Administración 
especial. La selección del resto de los funcionarios se h a r á por 
concurso-oposición o por concurso, de acuerdo con lá clasifi
cación de funciones y en las condiciones que regíamentaria-
mente se establezcan. No obstante, la Cor .-oración podrá acor
dar qué plazas determinadas de- esta clase se próvéan por 
oposición, 

Ar t . 32. 1. Las convocatorias se harán en turno libre. No 
obstante, se reservarán para su provisión en turnos restringi
dos los porcentajes que se. señalan en esta Ley para los casos 
que en la misma se establecen. Las no previstas en este turno 
acrecerán al furno libre. 

2." Será aplicable la Reglamentación general para el ingreso 
en la- Administración Pública, sin perjuicio de" las especialida
des previstas en la presente Ley y en las normas reglamenta
rias que puedan dictarse para la acomodación de aquélla a las 
peculiaridades, del ñégimen. Local. 

Art. 33. 1. Para ser admitido a las pruebas previas al in
greso en la Administración Local será necesarió: 

a) Ser español. 
b) -Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder 

de aquella en que. faite monos de diez años para la jubilación 
forzosa por edad, salvo los casos expresamente exceptuados 

.•en este titulo. 
c) Estar en posesión del titulo exigible, o en condicícnés 

de obtenerlo, en la .fecha en que termine el plazo de presen-, 
tación de instancias, en cada caso. 

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
•desempeño de las correspondientes funciones. 

e) No hab"er 'sido separado, mediante expediente discipli
nario, del. servicio dei Estado o de la Administración Local, 
ni Hallarse inhabilitado para el éjercicio de funciones públicas. 

2. A los solos efectos de la edad máxima para su ingreso 
se compensará ' el limite con los servicios prestados anterior
mente a la Administración "Local, cualquiera que sea-la natú-
ralezá de dichos servicios. 

Art 34. i . El nombramiento de los aspirantes que supe
ren las pruebas establecidas y, en su caso, los correspondien-
tes cursos selectivos corresponderá al Organo'o Autoridad que 
lo tenga atribuido conforme a este título o. en su defecto, con 
arreglo a las disposiciones generales de la Ley. 

2. Será nulo el nombramiento como funcionarios de la En
tidad local de quienes estén incursos en causas de incapacidad 
especifica conforme a las Leyes y, en particular, de las que 
se tíeterininen regKmente.nñiBsníe. 

Art. 35. 1. Los funcionarios de la Administración Local tie
nen el deber de asistir a Cursos do perfeccionamiento con la 
periodicidad, características y demás condiciones que estable: 
ca el Ministerio del Interior. 

2. Los funcionarios de carrera habrán de obtener diplomas 
acreditativos de su capacitación para el acceso a detenninacos 
.cargos o funciones expresamente reservados a sus poseedores, 
en los términos que reglamentar.amenté se establezcan. 

SECCION TERCERA, A D Q U I S I C I O N Y PERDIDA DE .LA CONDICION 
' DE F U N C I O N A R I O 

Art. 36. La condición, de funcionario de carrera se adquiere 
por el cumplimiento sucesivo de Ips siguientes requisitos-, 

a) Superar las pruebas de selección y, en su caso, los tur-
sos de formación preceptivos. 

b) Nombramiento conferido por el órgano o autoridad com
petente. 

el Prestar juramento o promesa en la forma legalmente 
establecida. 

d) Tomar posesión dentro del plazo señalado reglamenta
riamente. 

Art, 37. 1. La condición de funcionario de la Administra 
ción Local se pierde en virfud de^alguna de las causas-siguien 
tes: 

a) Renuncia. 
b) Pérdida de la nacionalidad española. 
c) Sanción disciplinaria de separación del servicio. 
d) Por jubilación forzosa o voluntaria. 

2. La renuncia a la condición de funcionario no inhabilita 
para nuevo ingreso al servicio de la Administración Local. 

3. En caso de recuperación de la nacionalidad española, se 
podrá solicitar la rehabilitación de la cualidad, de funcionario 
de la Administración Local. 

4. La pérdida de las condición de funcionario sancionado 
con separación del Servicio tiene carácter definitivo, sin per
juicio do los supuestos de rehabilitación a que se refiere* el 
artículo 58-2. 

5. La relación funcionarial cesa durante el tiempo de la 
condena, cuando la pena impuesta, principal o accesoria, 
la de inhabilitación ábsol'üta o especial para cargo público, 

Ar t . 38, i . La jubilación de los funcionarios tendrá lugar; 

a) Forzosamente, por cumplimiento de la edad, 
b) De oficio o a petición del interesado, por incapacidaíl 

permanente para el ejercicio de sus funciones. 
c) A instancia del funcionario, por haber cumplido sesenta 

años de edad, siempre que le falten cinco o menos para su 
jubilación forzosa, o cuando reúna cuarenta años de servicios 
efectivos, 

2. La jubilación forzosa por edad de los funcionarios 
Administración Local tendrá lugar a los setenta» años, salvo que 
se trate de los pertenecientes a los subgrupos de Auxiliares 
y' Subalternos de Administración general o a los subgrupos de 
Administración especia-1, para los que, conforme a- la plantilla 
debidamente aprobada, se exija .una determinada aptitud física, 
en cuyo caso la jubilación forzosa por edad tendrá lugar a 
sesenta y cinco años. 

3. Los derechos pasivos de los funcionarios de Administra
ción Local se regirán por su legislación especifica. No. obstan
te, ctxando se trate, de funcionarios con jornada reducida, se 
aplicarán principios análogos a los establecidos para los fun
cionarios civiles del Estado. 

SECCION C U A R T A —SITUACIONES DE LOS FUNCIONARIOS 

Art, 39. 1. Las situacionos en que pueden hallarse los íun-
cioharios de la Administración Local serán las siguientes: 

a) Servicio activo. 
b) i Excedencia, en las modalidades de especial, forzosa o 

voluntaria. 
c) Supernumerario". 
d) Suspensión. 
2. Serán aplicables a los funcionarios de Administracióí 

Local las- normas reguladoras de dichas situaciones en la AÜ-
ministración Civil del Estado, teniéndose en cuenta las peni-
liaridades del Régimen local y, én particular, lo que se 
termina- en los artículos siguientes. 

Art. 40. 1. En todo caso "pasarán también a la sifuaciój 
de excedencia especial o a la análoga que :|3. prevea en M 
legislación éspfeciñca) los funcionarios de ca r r«m de ía Admi-



s 
nistración. Local y la Administración. Civil y Militar del Estado 
que desempeñen los cargos de Alcaldes de las capitales de pro
vincia, Ceuta y Melilla o ciudades de más de 100.000 habitan
tes, y Presidentes de Diputación Provincial y' Cabildos Insu
lares. 

2. Reglamentariamente se dictarán las disp9siciones que fa
ciliten el reingreso al servicio activo de los funcionarios locales 
en situación de excedencia forzosa, incluso con carácter obli
gatorio cuando exista vacante y para funciones que guarden 
evidente analogía con las que realizaban los interesados. 

Art. 41. l . En, la situación de supernumerario se declarará 
a losJuncionarios siguientes: 

a) Los "que autorizados por la Corporación o por la Direc
ción General del ramo, si se trata de. Cuerpos Nacionales o. de 
Corporaciones • distintas, sirvan a la Administración Local en 
plaza o cargo que no corresponda jí d Cuerpo o Grupo y plan
tilla a que pertenezcan, o estén adscritos a servicios gestiona
dos con órgano especial, en sús diversas formas o que tengan 
personalidad jurídica propia y no les corresponda otra situa
ción én virtud de precepto, específico de esta Ley o de l&s 
disposiciones que la desarrollen. 

b) Quienes presten servicios en Entidades públicas para los 
que hayan sido nombrados q designados precisamente por SU 
cualidad de .funcionarios d© Administración Local y en virtud 
de oposición p concurso. 

c) Los que presten servicios, en virtud de contrato, a Or
ganismos internacionales o Gobiernos extranjeros de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 8/1970, de 4 de julio. -

2. La declaración de vacante de la plaza que ocupaba po
drá aplazarse durante un año como máximo, contado desde la 
fecha de pase a la situación de supernumerario. Dicha si túa: 
ción no podrá producir cómplito simultáneo de servicios en 
más de un Cuerpo, grupo, subgrupo, clase o categoría de fun
cionarios de Administración Local. 

Art. 42. La suspensión firme determina la pérdida del pues
to de trabajo, que será cubierto reglamentariamente, pero este 
efecto sólo se producirá, respecto de los funcionarios de Cuerr 
pos Nacionales, en el caso de que la sanción sea por plazo su
perior a un año. 

SECCION QUINTA.—DERECHOS DE LOS FUNCIONARIOS 

Art. 43. 1. -Las Corporaciones locales dispensarán a sus 
funcionarios la protección q'ue requiere el ejercicio de sus car
gos y les otorgarán los tratamientos y consideraciones sociales 
debidos a su rango y a la dignidad d© la función pública. 

2. Se asegura a los funcionarios de.carrera de las Entida
des locales el derecho al cargo, sin perjuicio de su adscripción 
a unos u otros puestos de trabajo efectuada dentro de sus com
petencias respectivas por los distintos órganos competentes en 
materia de funcionarios públicos locales. Los funcionarios de 
los Cuerpos Nacionales gozarán asimismo del derecho a la 
inamovilidad en la residencia. También estarán asistidos del 
derecho de inamovilidad en la residencia los demás funciona
rios, en cuanto el servicio lo consienta. 

Art. 44. Los funcionarios de Administración Local que. por 
su celo y eficacia se distingan notoriamente en el cumplimien
to de sus deberes podrán ser premiados con recompensas aná
logas a las establecidas para los de la Administración Civil 
del Estado. En las mismas condiciones que éstos disfrutarán 
de la vacación retribuida de un mes y de permisos por razones 
justificadas, .en la forma que reglamentariamente se determine. 

Art. 45. 1. Los funcionarios de Administración Local ten
drán derecho a licencia en los casos siguientes; 

a) Por- enfermedad. 
b) Por matrimonio. 
c) Por embarazo. 

2. Igualmente podrá concedérseles licencia; 

a) Por estudios. 
b) Por asuntos propios. 

3. Las circunstancias, • plazbs y condiciones para el otorgar 
miento de las licencias a que se refieren los números anterio
res se regularán reglamentariamente, adaptándolas a .las ñor-; 
mas que rigen para los funcionarios civiles del Estado. 

Art. 46. i . Las Entidades locales, sin perjuicio de lo dis-; 
puesto en la Ley 11/lgSO,, de l i de mayo, y disposiciones com
plementarias, estarán obligadas, en los términos qúe reglar 
mentariamente se establezca, a facilitar a sus funcionarios una 
adecuada asistencia médico-farmacéutica, que incluirá la qui--
rúrgica y de especialidades. * . ' 

2. Las Entidades locales' también facilitarán a sus funcio» 
nafíos, con el alcance que se determine reglamentariamente, con
veniente asistencia social en materia de viviendas, residencias 
de verano, instalaciones deportivas, instituciones educativas, 
sociales, cooperativas y recreativas y cuanto contribuya al me
joramiento del nivel da vida,,' condiciones de trabajo y forma
ción profesional y social de los funcionarios de la Administra
ción Local. 

SECCION SEXTA.—DEBERES; E INCOMPATIBILIDADES 

Art. 47. Los funcionarios de Administración Local están 
obligados; 

a) A l fiel y exacto cumplimiento del ordenamiento jurídico 
y de las funciones propias de su cargo, colaborando con sus jefes 
y compañeros al mejoramiento de los servicios y consecución 
de los fines corporativos. 

b) A residir en el lugar de la función. 
c) A cumplir íntegramente la jornada de trabajo que regla-: 

mentariamente se determine. 
d) A l respeto y obediencia a las autoridades y superiores-, 

acatando sus órdenes con la debida disciplina. 
e) A tratar con esmerada corrección en las palabras y mo-1, 

dales al público y funcionarios subordinados, facilitando a éstos 
el cumplimiento de sus obligaciones. 

f) A observar'en todo momento una conducta del máximo, 
decoro y probidad, ajustada a la dignidad del cargo, 

g) A guardar sigilo respecto de los asuntos y datos que co--
nozca por razón del cargoL 

h) A sustituir en sus funciones, conforme a la Ley y a las 
disposiciones de régimen interior de la Corporación, a los demás, 
funcionarios de ésta, temporalmente dispensados del servicio. 

Art . 48. El deber de residencia obligará al funcionario a 
establecer aquélla en el término municipal donde preste sus 
servicios, salvo que sean dispensados de ello por la Corporación 
por causas justificadas, dando cuenta a la Dirección General 
de Administración Local cuando se trate de funéiohario de, los 
Cuerpos Nacionales. 

Art . 49. 1. El desempeño de la función pública local será 
incompatible con el ejercicio de todas aquellas actividades que 
comprometan la imparcialidad e independencia del funcionario, 
que impidan o menoscaben el estricto cumplimiento de sus de
beres o que pugnen con los intereses del servicio, el prestigio 
del funcionario o del Cuerpo, grupo, subgrupo o clase a que 
pertenezca. 

2. El régimen concreto de incompatibilidades, asi como el 
procedimiento para la concesión de las compatibilidades a qüe 
hubiere lugar, se acomodará a las normas que se dicten para 
los funcionarios de la Administración Civil del Estado. 

Art. 50. Los funcionarios' que desempeñen una función o 
puesto de trabajo con dedicación exclusiva estarán sometidos 
a una incompatibilidad absoluta con cualquiera otra actividad 
pública o privada. 

SECCION SEPTIMA.—REGIMEN DISCIPLINARIO 

Art . 51. 1. Las faltas cometidas por los funcionarios de l a 
Administración Local en el ejercicio de sus cargos serán califi
cadas de leves, graves y muy graves. 

2. Las faltas leves prescribirán al mes; las graves, a los dos 
años, y las muy graves, a los seis años. 

3. Reglamentariamente se determinará la forma de computar 
dichos plazos de prescripción. 

Art. 52. Se considerarán faltas muy graves: 

a) La infidelidad cualificada y grave en el desempeño de 
la función o cargo que le estuviere encomendado. 

b) La falta de probidad moral o material y cualquier con
ducta constitutiva de delito doloso. 

c) La manifiesta insubordinación individual o colectiva. 
d) El abandono del servicio. 
e) La violación del secreto profesional y la emisión de in-^ 

formes o ejecución de actos manifiestamente ilegales. 
f) La conducta contraria al ordenamiento constitucional. 

Art . 53. La gravedad o la levedad de las faltas no enume
radas en el artículo anterior se fijará reglamentariamente en 
función de los siguientes elementos-. 

a) Intencionalidad. 
b) Perturbación del servicio. 
c) Atentado a la dignidad del funcionario o de la Adminis

tración. 
d) Falta de consideración con los administrados. 
e) La reiteración jo reincidencia. 



Art . S'i. 1. Por razón de las faltas a que se refieren los ar
tículos anteriores podrán Imponerse las sanciones siguientes: 

a) Apercibimiento. 
b) Pérdida de uno a cuatro días de remuneraciones. 
c) Pérdida de cinco a veinte días de remuneraciones, excep

to el complemento familiar. 
d) Suspensión de funciones. 
e) Destitución del cargo; y 
t i Separación definitiva del servicio.' 

2. Las faltas leves sólo podrán corregirse con las sanciones 
que se señalan en los apartados a) y b) del número 1 de este 
artículo, sin necesidad de previa instrucción de expediente. 

3. Las sanciones de los apartados c)^ d) y e) de dicho nú-
. mero se impondrán por la comisión de faltas graves. 

• 4. Las faltas muy graves se corregirán con las sanciones de 
los apartados d), e) y f) del mismo número. 

5. La sanción del apartado e) sólo será-de aplicación a los 
funcionarios de los Cuerpos Nacionales. No se les aplicará, en 
cambió, la suspensión de funciones por más de un año, que será 
sustituida por la destitución del cargo, con prohibición de obte
ner nuevo destino en el plazo que se fije, coa ©i máximo de"tres 
años. 

6. No se entenderá como sanción la facultad de las Corpo-
.i^iciones para adscribir y remover de los distintos puestos de 
trabajo a los funcionarios no pertenecientes a Cuerpos Nacio
nales. 

Ar t . 55. %. Las faltas leves cometidas por los funcionarios de 
la Administración Local podrán ser corregidas, en todo caso, 
por el Presidente de la Corporación, sin perjuicio de que tam
bién puedan serlo por él Secretario, por sí o a propuesta de 
los Jefes de los Servicios Generales y Directores de Servicios, 
dando cuenta al Presidente. 

2. Las resoluciones de imposición de sanciones por faltas 
leves expresarán siembre los hechos sancionados. 

Ar t . 56. 1. No se podrán imponer sanciones por faltas gra--
yes o muy graves sino en virtud de expediente instruido al 
efecto con audiencia del interesado. La tramitación del expedien
te se regirá por las disposiciones reglamentarias correspon
dientes. 

• 2. La competencia para acordar la incoación de expedientes 
disciplinarios se ajustará a las siguientes regláis: 

a) Cuando se trate de funcionarios de los Cuerpos Naciona
les cuyo nombramiento corresponda al Ministro del Interior, 
el acuerdo podrá adoptarse por la Dirección General de Admi
nistración Local o por el. Pleno de la Corporación en que el 
interesado preste sus servicios, dando cuenta a dicho Centro 
directivo. 

b) Respecto de los funcionarios no comprendidos en el apar^ 
tado anterior, la competencia corresponderá a la Comisión Per
manente o al Presidente de la Corporación. Respecto de estos 
funcionarios, cuando la Dirección General aprecie indicios de 
responsabilidad disciplinaria grave o muy grave, lo comunica
r á a dicho Presidente, a los efectos pertinentes. 

3. El órgano competente para acordar la incoación del ex
pediente lo será también para nombrar Instructor del mismo y 
,decretar o alzar la suspensión provisional del encartado, así 
como para instruir diligencias previas antes de decidir sobre 
tal incoación. 

4. Disposiciones reglamentarias regularán la fase de instruc
ción del expediente de forma que qüede garantizada la audiencia 
del interesado, el conocimiento exacto por éste de las faltas 
qúe se le imputen y la práctica de las pruebas y la utilización 
de cuantos otros medios dé conocimiento puedan servir a su 
defensa y al esclarecimiento de los hechos. 

Ar t . 57. Son órganos competentes para la imposición de 
sanciones por faltas graves o muy graves ai resolver el expe
diente disciplinario: 

a) E l Ministro del Interior, cuando se trate de imponer san-
. cienes que supongan la destitución del cargo o separación del 
servicio. de funcionarios de Cuerpos Nacionales cuyo nombra
miento le esté atribuido. 

b) La Dirección General de Administración Local, cuando 
se trate de los mismos funcionarios a que se reñere el párrafo 
anterior, el expediente haya sido instruido o incoado por acuer
do de aquélla y la sanción sea la de suspensión de funciones. 
Siv la sanción a imponer fuese inferior, dicho Centro directivo 
podrá también limitarse a calificar la falta, remitiendo lo ac
tuado a la Corporación para que el Pleno de ésta aplique la 
sanción que estime adecuada dentro de l&s establecidas para 
la calificación hecha por la Dirección General. 

c) Él Pleno de la Corporación, cuando se trate de sanciones 
a funcionarios de los Cuerpos Nacionales no. comprendidas 
en los párrafos anteriores o de la separación del servicio de 

otros funcionarios cuyo nombramiento esté atribuido a la Cor
poración. 

d) Los Alcaldes y Presidentes de las Diputaciones respecto 
de los funcionarios que usen armas. 

e) La Comisión Permanente o de gobierno en los supuestos 
no comprendidos en los párrafos anteriores. 

Art . 58. i . Las sanciones disciplinarias que se impongan a 
los funcionarios se anotarán en sus hojas de servicios con in
dicación de las faltas que las motivaron. Su cancelación se 
regirá por las normas aplicables a los funcionarios de la Ad
ministración Civil del Estado. 

2, Los funcionarios de Administración Local podrán ser re
habilitados cuando hayan sido separados del servicio en virtud 
de sentencia de los Tribunales do Justicia o por sanción disci-
plinaria, acreditando la cancelación de los antecedentes penales, 
en su, caso, el cumplimiento de las responsabilidades en que 
hubiera incurrido y que observen conducta que les haga acree
dores a dicho beneficio a juicio de la autoridad que deba de
cidir. 

SECCION OCTAVA .-DERECHOS ECONOMICOS DE LOS FUNCIO
NARIOS 

I . Disposiciones comunes 

Art . 59. 1. Los funcionarios de Administración Local solo 
serán remunerados por las Corporaciones respectivas por ¡os 
conceptos que se determinan en la presente Ley. 

2. En su virtud, no podrán participar en la distribución de 
fondos de ninguna, clase n i percibir remuneraciones distintas a 
las comprendidas en los artículos siguientes ni , incluso, por con
fección de proyectos, o dirección, o inspección de obraste pre* 
supuestos,, 'asesorías o emisión de dic iámenes .e informes. 

3. Las cantidades procedentes de los indicados fondos se in
cluirán en él" presupuesto de ingresos' de las Corporaciones. 

Art . 60. 1, La jornada de trabajo de los funcionarios de.-
Administración Local será la misma que se fije para los fun
cionarios, de la Administración Civil del Estado. También se les 
aplicarán las mismas normas sobre equivalencias de jornada 
para determinadas funciones. 

2. A los Cuerpos, subgrupos o clases de funcionarios,/o, en 
su caso, funcionarios en concreto que por la índole de su fun
ción; por. la naturaleza del puesto de trabajo que. desempeñan 
o por estar autorizados debidamente, presten una jornada de 
trabajo menor a la fijada o que se fije conforme al número 
anterior, igualmente les serán aplicables las normas estatales 
sobre' percepciones retributivas correspondientes a la jornada 
reducida. 

Art . 61. 1. Las Corporaciones Locales sólo podrán dedicar & 
gastos de personal; por todos los conceptos, determinados por
centajes máximos de.sus ingresos ordinarios. Las escalas de 
porcentaje que reglamentariamente'se establezcan por. los Mi
nisterios del Interior y de Hacienda serán decrecientes a me
dida que aumenten, las poblaciones de las. Entidades .locales 
y el importe de sus presupuestos respectivos. Se diferenciarán 
a estos • efectos. las Corporaciones provinciales de-las munici
pales y, dentro de ellas, los distintos grupos do 'las mismas 
y de sus agrupaciones o mancomunidades. 

2. La ordenación del pago de gastos de personal tendrá pre
ferencia sobre "cualquier otro que deba realizarse con cargo 
a los fondos de la respectiva' entidad. Reglamentariamente se 
regulará el procedimiento sustitutorio para el percibo por los 
interesados de las cantidades que indebidamente hayan dejado 
de satisfacérseles. • " 

I I . Retribuciones básicas 

Art . 62. 1. Las retribuciones básicas de los funcionarios, de 
Administración Local, excepto las de los pertenecientes a los 
servicios de Policía Municipal y de Extinción de Incendios, es
tarán constituidas .por los siguientes conceptos: 

. a) El sueldo, que será el que se fije para Ips funcionarios, 
de la Administración Civil del Estado y que se determinará, en 
función del nivel de titulación exigible para el ingresó en el 
correspondiente Cuerpo o, en su caso, categoría, subgrupo o 
clase de funcionario, de acuerdo con la proporcionalidad qua 
se establece en el número siguiente. 

b) El grado de la carrera administrativa, qúe .es tará sujeto 
a las siguiente^ normas: 

Primera.—Permitirá,al funcionario dentro de cada.Cuerpo o, 
en sü caso, categoría, subgrupo o clase, la promoción, de for
ma sucesiva, a grados superiores al que, según la norma si
guiente, se le asigne a la entrada en . los mismos, y que cons
ti tuirá su grado inicial. 

Segunda,—El grado inicial se determinará teniendo en cuen
ta la especial preparación técnica que, ea razón de la .función, 



ejercida'se exija sobré la propia de cada nivel de titulación 
para el ingreso en ios distintos Cuerpos o. en sii caso, catego
rías, subgrupos o clases de funcionarios. 

Tercera.—La permanencia en cada tsno de los grados será 
por un tiempo de cinco años d© servicios efectivos prestados, 
pasando a l cumplir este plazo al grado inmediato superior. 

Cuarta—Podrá exigirse haber alcanzado un determinado gra
do para el desempeñor do los puestos de trabajo en que así 
se establezca. 

Quinta.—Cada grado supondrá la percepción de una canti
dad fija que se determinará en función del nivel de titulación 
y en igual cuant ía que la que so fije para los funcionarioa 
civiles del Estado. Sin embargo, durante el primer año de servi
cios no se percibirá la cuantía que correspondería al gradó in i 
cial de cada Cuerpo o, en su caso, categoría, subgrupo o ciase. 
- Sexta.—El..Gobierno, a propuesta del Ministro del Interior 

y previo informé del Ministerio de Hacienda y de la Comisióa 
Superior de Personal, asignará el grado inicial que corresponda 
a cada Cuerpo o, en su caso, categoría, subgrupo o clase de 
funcionarios; procurándose que, a igualdad de funciones, y da 
especial preparación técnica exigida, exista correspondencia con 
el que se asigne a los funcionarios de la Administración Civil 
del Estado. 

,c) Los trienios, constituidos por una cantidad fija determi
nada en función del nivel de titulación y que. será igual a la 
que se fije para los funcionarios de la Administración Civil 
del Estado. 

d) Las pagas extraordinarias, en cuantía igual cada una de 
ellas a una mensualidad del sueldo, el grado y los .trienios. 

.2. La proporcionalidad correspondiente a los niveles de t i 
tulación exigibles para el ingreso en los Cuerpos o, en su caso, 
categorías, subgrupos o clases de funcionarios a que se refiere 
el apartado a) del número 1 anterior, será la siguiente: 

Nivel de titulación 
Proporcio

nalidad 

Educación universitaria (Doctores, Licenciados, Ar
quitectos, Ingenieros y equivalentes) 

Educación universitaria (Diplomados, Arquitectos 
Técnicos, Ingenieros Técnicos, Titulados de For
mación Profesional de tercer grado y equiva
lentes) • 

Enseñanzas Medias (Bachillerato, Titulados de For
mación Profesional de. segundo grado y equiva
lentes) , 

Educación-. General Básica (Gi'aduado Escolar y, 
equivalentes) 

Educación General Básica (certificado do Escola
ridad) ; , 
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Art. 63. A los funcionarioa de la Policía Municipal y del 
Servicio de Extinción de incendios les será de aplicación, con 
las acomodaciones y asimilaciones que se determinen regla
mentariamente, el régimen de retribuciones básicas establecido 
para las Fuerzas de Orden Público. 

Art. 64. 1. Para el perfeccionamiento del grado de la carre
ra administrativa se computará el tiempo de servicios efec
tivos prestados como funcionario de carrera en situación d© 
servicio activo. 'Asimismo se computará ©1 tiempo que perma
nezca en las situaciones de excedencia especial, excedente -for
zoso y supernumerario. 

2. En el supuesto de que un funcionario preste sucesiva
mente sus servicios en distintos Cuerpos o, en su caso, catego
rías, subgrupos o clases, sólo se computará a efectos del grado 
el tiempo dó servicios prestados en el último. 

•3. En el caso de que i m funcionario preste sus servicioa 
sucesivamente en distintos Cuerpos o, en sji caso, categorías, 
subgrupos o clases, tendrá derecho a seguir percibiendo los 
trienios devengados en los anteriores.; 

4; Cuando un funcionario cambie de Cuerpo o,- en su caso, 
de categóría, subgrupo, clase o empleo., antes de completar 
un trienio, la fracción de tiempo transcurrido se considerará 
como tiempo de servicio pres'tado en el nuevo Cuerpo o. en su 
caso» categoría, grupo, subgrupo, clase o empleo a que pase' 
a pertenecer. 

Art. 65. 1. .Las retribuciones básicas que Se reconozcan a los 
funcionarios do Administración Local se devengarán y ha rán 
efectivas por' mensualidades completas y con referencia a la 
situación y derechos'del funcionario el .día 1 del mes a. quo 
corresponda. 

2. E l sueldo y los trienios de dichos funcionarios se liqui
darán y abonarán por días en el mes en que tomen posesión 
de su primer destino en un Cuerpo o,- en su caso, categoría, 
subgrupo. o clase, y en el que reingresen aL servicio activo. 

3. El grado se liquidará por días en el mes en que los funr 
cionarios reingresen al servicio activo, sin perjuicio de lo dis
puesto en la norma quinta del apartado b) del número 1 del 
artículo 62.-

4. El sueldo, grado y trienios se liquidarán por días en el 
mes en que los funcionarios cesen en el servicio activo, salvo 
que sea por motivos de fallecimiento o jubilación. 

III. Retribuciones complementarias 

Art. 66. 1.. Las retribuciones complementarias de los fun-• 
cionarios de Administración Local podrán ser ordinarias y espa
ciales. 

2. Las retribuciones complementarlas ordinarias serán: el 
complemento do destino y ©í complemento familiar: 

a) Él complemento d© destino corresponderá a los puestos 
de trabajo según la particular preparación técnica o especial 
responsabilidad que implique su desempeño. 

b) El complemento familiar sa concederá en proporción a 
las cargas familiares que el funcionario. deba mantener, 

3. Las retribuciones complementarfás de carácter efepecial 
serán: el complemento de dedicación exclusiva, las gratifica
ciones y. los incentivos; 

a) El complemento de dedicación exclusiva remunerará a 
los funcionarios que desempeñen funciones o .puestos tío trabajo' 
qué impliquen tai condicionamiento. . 

b) Las gratificaciones remunerarán servicios especiales o 
estraordinariós prestados en el ejercicio da la función pública. 

c) Los inóentivos revestirán la forma de primas de produc
tividad u otros sistemas equivaientés." 

4. Los funcionarios tendrán derecho a perpibir, en ou caso, 
las indemnizaciones, cuyo objeto será resarcirles de los gastos 
que se vean precisados a realizar en razón del servicio o por 
su residencia en aquellos lugares del territorio nacional que se 
determinen para los funcionarios de l a Administración Civil del 
Estado. 

5. El disfrute de las retribuciones complementarias no crea
r á derechos adquiridos en favor de los funcionarios. Su régimen 
será análogo al establecido para los funcionarios de la Admi
nistración Civil del Estado, con las adaptaciones que resulten 
necesarias y pudiéndose tener en cuenta el nivel de población 
del Municipio en que los funcionarios locales presten sus ser-" 
vicios. Sé fijarán los porcentajes máximos sobre el sueldo del 
funciónario que podrán alcanzar cada uno de dichos comple
mentos. 

Art! 67. Las Entidades locales no podrán llegar a establecer 
todos los conceptos retributivos de carácter complementario 
cuando ello suponga para cualquier funcionario un total anual 
que supere, con relación al sueldo, los porcentajes que se seña
len reglamentariamente, así como el que corresponda como lí
mite de gastos de personal a la Entidad respectiva. 

CAPITULO I I I 
De los Cuerpos Nacionales do .Secretarios, Interventores, De

positarios y Directores da Bandas de Música 

SECCION PRIMERA.—DISPOSICIONES COMUNES 
L Normas generales -

Art. 68. i . Los Cuerpos Nacionales de la Administración 
Local, de acuerdo con la titulación y condicionéis establecidas 
en esta Leyi para el ingreso en cada uno de ellos, serán los 
siguientes: 

1. " Secretarios. 
2. ° Interventores. 
3. ° Depositarios. 
4. ° Directores de Bandas de Música. 
2. Los tx*es primeros Cuerpos, dadas lás funciones específicas 

que han de desempeñar, tendrán la consideración do Cuerpos 
especiales y ejercerán la Jefatura de los respectivos Servicios 
Generales en las distintas Entidades. Las funciones que se les 
atribuyen sólo podrán , ser ejercidas por quienes pertenezcan 
a los mismos en sus distintas clases, sin perjuicio de lo que 
reglamentariamente se establezca ©n-materia de sustituciones 
por ausencia, vacante o .enfermedad. 

,3-. Los funcionarios d© los Cuerpos Nacionales podrán per-, 
inutar sus cargos en las condiciones que reglamentariamente se 
establezcan y estarán sujetos a las incapacidades específicas que 
Igualmente so determinen. 

n Ingreso en los Cuerpos de Secretarios,. Interventores 
y Depositarios 

Art . 69. 1. El Ingreso en los Cuorpos Nacionales de Secre
tarios, Interventores y Depositarios y, en su caso, en las dis-

(Conünuará) 



MINISTERIO DEL INTERIOR 
ORDEN de 23 de noviembve de 1977 por la que s€ fija 

el horario de cierre de espectáculos, .fiestas, y esta
blecimientos públicos. 

Excelentísimos señores: 

Los acuerdos adoptados por el Consejo de Minis
tros en orden a instrumentar una política de austeri
dad energética exigen llevar a cabo una-modificación 
del régimen general sobre horarios de cierre de espec
táculos y establecimientos públicos, contenido en la 
Orden de este Ministerio de 11 de junio de 1975, su
primiendo el margen de tolerancia que figuraba en su 
artículo 6.°. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien dis
poner : 

Artículo 1.° Los espectáculos y fiestas te rminarán 
y los establecimientos públicos cerrarán, como máximo, 
a las horas señaladas en el siguiente cuadro, que coin
cide sustancialmente con el de la Orden ministerial de 
11 de junio de 1975. 

Cinematógrafos ..; ... 
Teatros ... ... 
Circos ... ... . . . . . . 
Frontones ... ... ... 
Boleras 
Canódromos ... 
Espectáculos al aire libre ... 
Verbenas y fiestas populares 
Restaurantes 
Cafés y bares 
Cafeterías 
Tabernas ... 
Salas de fiestas de juventud , 
Discotecas y salas de baile 
Discotecas de fiesta con espectácu

los o pases de atracciones ... ... 
Cafés-teatro y tablaos flamencos ... 
Salas de bingo ... 

Octubre 
a junio 

24,00 
0,30 

24,00 
0,30 

24,00 
0,30 
1,00 
2,15 
1,00 
1,00 
1,30 

24.00 
22,00 
3,00 

3,30 
3,30 
3,00 

Julio 
a septiembre 

0,30 
1,00 
0,30 
1,00 
1,00 
1,00 
1,30 

' 3,00 
1,30 
2,00 
2,00 
1,00 

23,00 
3,30 

4,00 
4,00 
3,30 

Ar t . 2.° Los sábados y vísperas de días festivos, los 
espectáculos podrán terminar y los establecimientos 
públicos podrán cerrar media hora más tarde de/la 
que se determina en el artículo primero. * 

Ar t . 3.° La hora de cierre de los frontones podrá 
prorrogarse excepcionalmente, en casos de empate de 

los partidos, hasta que sea necesaria, siempre que éstos 
hubieran comenzado a la hora establecida. 

Ar t . 4.u Los bares interiores de los hoteles podrán 
retrasar su hora de cierre en una hora para atender 
exclusivamente a los clientes hospedados. 

Ar t . 5.° Los Gobernadores civiles podrán proponer 
a este Ministerio horarios especiales para determinados 
espectáculos relacionados con el turismo y ubicados en 
zonas de gran afluencia turística dentro de su respec
tiva provincia. 

Art . 6.° Los "drugstore" y establecimientos análo
gos, así como los no comprendidos expresamente en el 
artículo primero, sin perjuicio de la competencia de 
otros Organismos en cuanto a la apertura y funciona
miento de dichos establecimientos, se regirán por las 
normas sobre horarios que, con carácter general o sin
gular, les fije la Dirección General dé Seguridad. 

A r t . 7.° 1. Los locales cuyos horarios se regulan en 
esta Orden no podrán ser abiertos antes de las seis 
horas y entre el cierre y la apertura de los mismos 
debe transcurrir, como mínimo, un periodo de tiempo 
de dos horas. 

2. Las normas contenidas en este artículo no serán 
aplicadas a los. supuestos contemplados en el articu
le segundo de la Orden de 22 de Jul io de 1965, que se 
mánt iene en vigor. 

Ar t . 8.° Las infracciones a lo dispuesto en la pre
sente Orden serán sancionadas por los Gobernadores 
civiles en el ámbito de.su competencia y por el Direc
tor general" de Seguridad, Ministro del Interior y Con
sejo de Ministros cuando les corresponda, de acuerdo 
con su cuantía, conforme a la Ley de Orden Público. 
En su caso, podrá llegarse al cierre del establecimiento 
de acuerdo* con la legislación vigente. 

DISPOSICIONES FINALES 
Primera. La presente Orden entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Boletm Oficial del 
Estado. 

Segunda. Queda derogada la Orden de este Minis
terio de 11 de junio de 1975. 

Lo que comunico a W . EE. para su conocimiento 
y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1977. 

' MARTIN VILLA 
Éxcmos. Sres. Directores generales de Seguridad, Polí

tica Interior y Gobernadores civiles. 
Publicada en el «Boletín Oficial del Estado, Gaceta de 

Madrid*, núm. 288, del día 2 de diciembre de 1977. 5706 

tmi MmU MBdal i i LeiD 
A N U N C I O 

Habiendo sido aprobado por la Ex
celentísima Diputación Provincial, en 1 
sesión del día veinticinco de noviem
bre del corriente año, el PRIMER 
EXPEDIENTE DE HABILITACIO
NES Y SUPLEMENTOS DE CREDI
TO A L PRESUPUESTO ORDINA
RIO, PARA 1977, de esta Corpora
ción, se hace público en cumplimien
to de lo que dispone el artículo 691 
de la Ley de Régimen Local de 24 
de junio de 1955, texto refundido, en 
su número 3, para que durante el 
plazo^de quince días hábiles a partir 
del siguiente al que se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan las personas interesadas pre

sentar las reclamaciones que estimen 
oportunas. 

León, 29 de noviembre de 1977.—El 
Presidente, Emiliano Alonso S. Lom
bas. 5704 

Anuncio particular 

Comunidad de Regantes 
de la Presa de Robledo de Torio 
Conforme a lo dispuesto en las Orde

nanzas, se convoca por medio del pre
sente a todos los participes de las 
aguas de esta presa, a la Junta General 
ordinaria, que tendrá lugar en el local 
de la casa del pueblo, el día 11 de di
ciembre próximo, y hora de las doce, 
en primera convocatoria, y a las trece 

en segunda, para tratar de los asuntos 
siguientes: 

1° Lectura y aprobación, si proce
de, del acta anterior. 

2. ° Examen de la memoria del año 
de 1976. 

3. ° Renovación del Presidente déla 
Comunidad y de la mitad de la Junta 
Vecina!. 

4. ° Todo cuantofeonvenga al mejor 
aprovechamiento de las aguas. 

5. ° Ruegos y preguntas. 
Robledo de Torio, a 28 de noviem

bre de 1977.—El Presidente (ilegible). 
5651 Núm. 2589.—480 ptas. 
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